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HOMERIS
E.S.E. Hosp¡tat Mentat

lJñivers¡tario de R¡saralda

Humanizando la Salud Mental

RESoLUcIÓN No.
(30 de abril de 2021) ==;__153

..POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIF¡CA EL HORARIO LABORAL A TODOSLOq I-U-l!gt_oryARtos, coNrRATtsTts v coieeoRADORES oEL AREAADMINISTRATIVA Y DETERMINADOS FUNCIONARIOS OET ¡ñiI-'ASTSTENCTAL DE LA EMPRESA SOCTAL Oe[ e§r¡oo nosprrnl urÉnrlr_
UNIVERSITARIO DE RISARALDA - HOMERIS.',

EL GERENTE DE LA ESE HOSPITAL MENTAL UNIVERSITARIO DERISARALDA, en uso d" :1.- fa_cultades fegales, estatutarias y en esfecial lasco nferidas por los artícu lo 
"^Z^0? 

V.2.li Supra le-gal ; ásí como el Decreto 64g de 20 1 7,la Ordenanza No. 022 det 30 dejutio Oe igSZ]y 
'

CONSIDERANDO:

Que el Gobernador der Departamento de Risararda, expidió er decreto 35g der 30de abril de 2021 , en er cuar se dictan medidas en materia de orden puorico en erdepartamento de Risararda, debido a ras manifestaciones in¡ciáJás";;;; ;;r"Nacional el día 28 de abril de 2021 ,

Que, además der arto niver de contagio covrD-1g y arerta roja por ra ocupación der100% de camas UCI en el Departamlnto, se prevé el toque áe quedr, el'"r"1 ¡n¡.¡.el día viernes 30 de abrir de 2021 a ras 3:00 pm hasta er'oia runes á i" rt; ;'L.5:00 am.

Es por ello que la E.s.E HosptrAL MENTAL uNrvERStrARro DE RTsARALDA seacoge a este decreto y realiza una modificación en su jornada laboral dadas las
med idas decretadas.

Por Io anterior resuelve,
RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Modificar el horario laboral a todos los funcionarios,
contratistas y colaboradores del área administrativa y determinados funcionarios del
área asistencial de la Empresa social del Estado Hospital Mental Universitario de
Risaralda - HoMERls, para terminar su jornada laboral a la 1:00 pm, del dÍa 30 de
abril de2021.
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CULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir del día 30 de abril de
ART
2021

COMUNíAUESE Y CÚMPLASE

DadaenPereira.Risaraldaeldía30delmesdeabrildelañodosmilveintiuno

JOHN JAI RAMíREZ CARDONA
Gerente
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Revrsó Ubermar Oro¿co Guarnizo
Abogado externo


